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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 93 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 de abril de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia,  

de conformidad con su Artículo 6-20, establece un Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI). 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 

resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 

la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 6 de abril de 2018, el CIRI presentó un dictamen a 

la Comisión, en el que determinó otorgar una dispensa temporal para nuevos productos, para la utilización de 

ciertos materiales, producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos 

bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto 

en el Tratado. 
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Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 

presentado por el CIRI, adoptó el 16 de abril de 2018 la Decisión No. 93, por la que acordó otorgar una 

dispensa temporal para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 

comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir el 

trato arancelario preferencial del Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 93 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre  

Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una dispensa 

temporal para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio 

para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada  

el 16 de abril de 2018: 

“DECISIÓN No. 93 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 

libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 

preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 

mismo; tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 

(CIRI), de fecha 6 de abril de 2018, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 

incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos 

y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial, 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 14 de mayo de 2018 al 13 de mayo de 2020 una dispensa temporal  

para nuevos productos de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 y 4 del Artículo 6-24 del 

Tratado, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación 

correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario de desgravación del Anexo 1 al 

Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación  

y Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6006.31,  

6006.32, 6006.33, 6006.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 6108.22, 6112.31, 6112.41, 6212.10, 

6212.20 y 6212.90 elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando el material 

producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel 

de fracción arancelaria se menciona en las columnas A y B de la Tabla de esta Decisión; y que 

cumpla con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como 

con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con 

el Tratado. 

2. Los bienes descritos en el numeral 1 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 

verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 



Viernes 11 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    81 

3. En la República de Colombia se podrá utilizar el material que se describe en esta Decisión, producido 

u obtenido fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la columna C de la 

siguiente Tabla. 

Tabla 

Fracción Arancelaria 

en Colombia 

(Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.47.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 

torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 

por metro: Los demás de poliésteres. 

 

 
Poliéster 50 Dx, 24 filamentos, 1 cabo, poliéster 100%, 

lustre semimate, color crudo, apto para urdir.  
12,000 

 TOTAL 12,000 

 

4. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 

llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 

cumple con lo establecido en la Decisión No. 93 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 

(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 

clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

5. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 

certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 

6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 

deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

6. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 

información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 

así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 

Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

7. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para el material descrito en la Tabla 

de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el Reglamento de Operación 

del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la Decisión No. 61 de fecha 

7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a conocer a través de la gaceta 

oficial correspondientes de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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SEGUNDO.- La dispensa temporal a que se refiere el numeral 1 de la Decisión que se da a conocer a 

través de este Acuerdo entrará en vigor a partir del 14 de mayo de 2018 y concluirá su vigencia el 13 de mayo 

de 2020. 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2018.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo  

Villarreal.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-008/1-INNTEX-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-008/1-INNTEX-2017, INDUSTRIA DEL VESTIDO-

COLCHONETAS PARA USO EN SERVICIOS HOSPITALARIOS-ESPECIFICACIONES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 

a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C., lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 

ubicado en Manuel Tolsá número 54, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad 

de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-008/1-INNTEX-2017 entrará en vigor 60 días naturales 

después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

SINEC-20180312161615388. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-008/1-INNTEX-2017 
INDUSTRIA DEL VESTIDO-COLCHONETAS PARA USO EN SERVICIOS 

HOSPITALARIOS-ESPECIFICACIONES. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad de los diferentes tipos de 

colchonetas de espuma de poliuretano para uso en servicios hospitalarios. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir esta última 

sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- Cuadro Básico de Productos Textiles y Calzado, Volumen 2, Ropa para Servicios Médicos, 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

- ASTM D3574-17 Standard Test Methods for Flexible Cellular Materials—Slab, Bonded, and Molded 

Urethane Foams. 

- AATCC TM 174:2011 Antimicrobial Activity Assessment Of Carpets. 

- ASTM E 1252-98 e1 (2013) Standard Practice for General Techniques for Obtaining Infrared Spectra 
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for Qualitative Analysis, 2013. 

- UNE 53967:2015 IN Plásticos. Espumas flexibles de poliuretano (PUR). Tolerancias en el valor 

nominal de las características de las espumas de PUR tipo éter fabricadas en bloque. 

 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-GR-18878-IMNC-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-GR-18878-IMNC-2018, “PLATAFORMAS DE 

TRABAJO DE ELEVACIÓN MÓVIL-CAPACITACIÓN DEL OPERADOR (CONDUCTOR)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, 
A.C.”, (IMNC) y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Grúas y Dispositivos de 
Elevación (IMNC/COTENNGRUDISE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo  
ubicado en Calle Manuel María Contreras 133, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, Ciudad de México, Teléfono: 5546 4546, Fax: 5705 3696 y/o a los correos electrónicos: 
ventadenormas@imnc.org.mx y venta_normas@imnc.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-GR-18878-IMNC-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180118124013024. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-GR-18878-IMNC-2018 
Plataformas de trabajo de elevación móvil-Capacitación del operador 
(conductor). 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana proporciona métodos para preparar materiales de capacitación y administrar 
la capacitación normalizada a los operadores (conductores) de plataformas elevadoras móviles (PTEMs). 

Esta Norma Mexicana es aplicable a las PTEM, definidas en ISO 16368 destinadas a mover personas, 
herramientas y materiales a posiciones donde se requiera trabajar desde la plataforma elevada de trabajo. 

NOTA. Pueden aplicarse otras regulaciones que sean más estrictas. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la norma internacional ISO 18878:2013 Mobile 
elevating work platforms - Operator (driver) training. Ed 2 (2013 agosto). 

Bibliografía 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la Estructuración y Redacción de Normas". Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como 
su aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
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el 1 de julio de 1992 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-042/1-INNTEX-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-042/1-INNTEX-2017, INDUSTRIA  

TEXTIL-TEJIDOS DE CALADA-GABARDINA-PARTE 1-TELA 100% ALGODÓN-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 

NMX-A-042/1-INNTEX-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 

a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C., lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 

organismo ubicado en Manuel Tolsá número 54, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 

06040, Ciudad de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas  

de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 

Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-042/1-INNTEX-2017 entrará en vigor 60 días naturales  

después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  

SINEC-20170914124027243. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-042/1-INNTEX-2017 

INDUSTRIA TEXTIL-TEJIDOS DE CALADA-GABARDINA-PARTE 

1-TELA 100% ALGODÓN-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 

NMX-A-042/1-INNTEX-2009). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos mínimos para la gabardina 100% algodón. Se emplea 

generalmente para la confección de uniformes y otros artículos. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 
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Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-GR-16625-IMNC-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-GR-16625-IMNC-2018, 

“GRÚAS Y POLIPASTOS-SELECCIÓN DE CABLES, TAMBORES Y POLEAS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma 

mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC) y aprobado  

por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Grúas y Dispositivos de Elevación” 

(IMNC/COTENNGRUDISE). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto  

de Norma Mexicana, se emite para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días  

naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” que lo propuso, ubicado en  

Manuel María Contreras número 133, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad  

de México, código postal 06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, fax 5705-3686 y/o al correo electrónico: 

normalizacion@imnc.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20180118123924329. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GR-16625-IMNC-2018 Grúas y polipastos-Selección de cables, tambores y poleas. 

Síntesis 
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Este Proyecto de Norma Mexicana, especifica los factores de diseño mínimos prácticos, Zp, para las 

diferentes clasificaciones de mecanismos, tipos de cables, servicios y tipos de enrollados y demuestra 

cómo éstos son usados en la determinación de la fuerza mínima de ruptura de cable. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-SAA-14067-IMNC-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-SAA-14067-IMNC-2018, 

GASES DE EFECTO INVERNADERO-HUELLA DE CARBONO DE PRODUCTOS-REQUISITOS Y DIRECTRICES PARA 

CUANTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el organismo, que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras número 133, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, código 
postal 06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5546-4546 ext. 6150 o al correo electrónico: 
normalizacion@imnc.org.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtm. SINEC- 20180126124216888. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-SAA-14067-IMNC-2018 

GASES DE EFECTO INVERNADERO-HUELLA DE CARBONO DE 

PRODUCTOS-REQUISITOS Y DIRECTRICES PARA CUANTIFICACIÓN 

Y COMUNICACIÓN 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los principios, los requisitos y las directrices para la 
cuantificación y comunicación de la huella de carbono de un producto (HCP), con base en Normas 
Mexicanas de análisis del ciclo de vida (NMX-SAA-14040-IMNC-2008 y NMX-SAA-14044-IMNC-2008) 
para la cuantificación y de declaraciones ambientales y de etiquetado ambiental
(NMX-SAA-14020-IMNC-2004, NMX-SAA-14024-IMNC-2004 y la NMX-SAA-14025-IMNC-2008) para
la comunicación. 

También se proporcionan, los requisitos y directrices para la cuantificación y comunicación de una huella 
de carbono parcial de un producto (HCP Parcial). 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable para los estudios de HCP y diferentes opciones 
para comunicación de HCP con base en los resultados de dichos estudios. 

Cuando se informan los resultados de un estudio de HCP de acuerdo a este Proyecto de Norma Mexicana, 
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se proporcionan los procedimientos para apoyar tanto a la transparencia y credibilidad, como también para 
permitir las elecciones informadas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana también facilita el desarrollo de reglas de categoría de producto HCP 
(HCP-RCP), o la adopción de reglas de categoría de producto (RCP) que hayan sido desarrolladas de 
acuerdo con NMX-SAA-14025-IMNC-2008 y que sean coherentes con este Proyecto de Norma Mexicana. 

Este Proyecto de Norma Mexicana trata solamente a una categoría de impacto: cambio climático. 
La compensación se encuentra fuera de alcance de este Proyecto de Norma Mexicana.  

 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


